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PAITE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .
Señora: La piedad de los católicos predecesores 

de V. M. puso siempre un particular cuidado en que 
no faltase el pasto espiritual á aquella parte de sus 
súbditos que sirven al Estado entre los azares y cons
tantes peligros de la .vida de mar. Bien penetrados 
de que la voz augusta de la religión da fortaleza en 
los combates, y su moral estrecha los lazos de la dis
ciplina , quisieron que tuviese sus ministros alli don
de la muerte amenaza de un modo tan vario y tan 
frecuente, y donde tanto yalor se necesita para ar
rostrarla. Asi es que desde muy antiguo los buques 
de guerra españoles contaban entre sus dotaciones, 
según su porte, uno ó mas sacerdotes, los cuales cons
tituían el cuerpo de capellanes de la Armada , á quie
nes el Estado debió en distintas ocasiones muchos y 
muy distinguidos servicios.

Sin embargo de esto , aquel cuerpo fue suprimido 
por Real órden de 31 de Agosto de 1823, m andán
dose que en lo sucesivo los capellanes de los buques 
de guerra fuesen provisionales nombrados y despedi
dos al tiempo del armamento y desarmo de los de su 
destino, sin mas porvenir , sin otra esperanza de pre
mio que el reducido sueldo que únicamente disfru
taban mientras estaban embarcados. Desde entonces 
se están sintiendo las graves consecuencias de esta 
reform a, no tan meditada como hubiera sido de de
sear. Como no hay capellanes que esten obligados á 
aquel servicio , cuando ocurre el armamento de un 
buque cuyo viaje deba ser á regiones en que se au
menten las contingencias de la navegación, ó en que 
las enfermedades multipliquen sus riesgos, no se ha
lla sacerdote que quiera exponerse á ellos; y si se en
cuentra, aunque haya quien acepte aquel encargo, 
tal vez no reúne la instrucción y demas circunstan
cias necesarias para desempeñarlo dignamente, sien
do preciso no obstante confiárselo, con mengua del 
alto fin á que se destina este funcionario.

Buque ha habido , y no hace mueho tiempo , que 
por estas causas ha salido sin capellán para Filipinas, 
y no se oculta á la penetración de Y. M. cuán nece
sario era el que lo llevase á un viaje tan dilatado y 
sujeto A tantas y tan diversas vicisitudes.

Por otra p a r te , Señora , la única razón en que se 
apoyó aquella reforma fue la de economía , y esta no 
existe, puesto que haya ó no cuerpo de capellanes, 
la marina tiene que pagar un número de estos igual 
al de buques armados , ademas de los destinados en 
los arsenales, en el colegio nava! y en otros puntos.

Por todas estas razones, tengo la honra de pro
poner á Y. M. en el siguiente proyecto de decreto 
el restablecimiento del citado cuerpo de capellanes 
de la A rm ada, circunscribiéndolo á lo mas preciso 
para cubrir las atenciones del servicio en la marina 
militar.Madrid 8 de Noviembre de 1848.== Señora.=  
A L. R. P. de V. M.=Mariano Roca de Togores.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

Ministro de Marina , He venido en decretar lo si
guiente :

Art. 1.° Só restablece el cuerpo de capellanes de

la Armada , que fue suprimido por Real órden de 31 
de Agosto de 1825.

Art. 2.° Este cuerpo se compondrá por ahora, y 
mientras las necesidades del servicio no exijan su au
mento, de ocho primeros capellanes, diez y seis segun
dos y veinticuatro terceros. Tendrá por jefe superior 
eclesiástico, en los mismos términos y con las mismas 
facultades que antes de su extinción, al vicario general 
de los ejércitos y Armada , quien hará definitivamen
te las propuestas al Gobierno , asi de entrada como 
de ascensos, y por jefes inmediatos á los tenientes 
vicarios de los departamentos.

Art. 3.° Los primeros capellanes disfrutarán del 
sueldo de 400 rs. mensuales , 300 los segundos y 200 
los terceros, teniendo ademas la asignación y ración 
correspondiente cuando se hallen embarcados.

Art. 4-.° La entrada en este cuerpo será por rigo
roso concurso de oposición convocado en las subde- 
legaciones castrenses de los departamentos, prévia la 
presentación de certificaciones de buenas costumbres 
y moralidad, expedidas por los respectivos diocesanos 
á favor de los sacerdotes aspirantes.

Art. 5.° A este cuerpo corresponderán los párro
cos castrenses de los citados departamentos, los de 
los arsenales y los del colegio n a v a l; pero continua
rán disfrutando los sueldos que los están asignados ( 
se les asignen por los reglamentos especiales.

Art. 6.° Las funciones de estos capellanes, su 
•alojamiento á bordo y los derechos á retiro, jubila
ción y demas premios por sus servicios serán los 
misinos que tenían declarados antes de la extinción 
del cuerpo. Sus ascensos serán por antigüedad, ex
ceptuando los casos de un mérito extraordinario.

Art. *í.° En caso de armamento de buques solo 
se embarcarán en ellos capellanes provisionales cuan
do no los haya disponibles de la Armada.

Art. 8.° El Ministro de Marina queda encargado 
del cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á 8 de Noviembre de 1848.=  
Está rubricado de la Real mano. =  Refrendado. =  El 
Ministro de Marina. Mariano Roca de Togores.

S e ñ o r a : El considerable número de buques de 
guerra con que ha sido necesario reforzar las estacio
nes navales de Barcelona y Palma para vigilar las 
costas y auxiliar las operaciones del ejército, recla
man el nombramiento de un jefe superior de la a r
mada que, reasumiendo el mando de todas las fuer
zas que operan en el litoral de Cataluña , Valencia é 
islas Baleares, las distribuya del modo mas conve
niente al importante servicio que alli prestan, reciba 
directamente y haga ejecutar las órdenes que por este 
ministerio se sirva V. M. ex p ed ir, vigile el buen es
tado militar y marinero de los buques, ilustre con 
sus consejos facultativos la opinión de los Capitanes 
generales de las provincias referidas, y preste con su 
au to ridad , unidad y energía á las operaciones mili
tares que hayan de emprenderse en combinación con 
las fuerzas de tierra.

En tal virtud el Ministro que suscribe, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de proponer á V. M. el Real decreto siguiente.

Madrid 8 de Noviembre de 1 S48.=Señora. =  A 
L. R. P. de V. M.=Mariano Roca de Togores.

R E A L  D E C R E T O .
Conformándome con lo que me ha propuesto el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Yengoen decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Se nombrará un jefe de la Armada de la 
clase de brigadieres, que con el título de comandante 
general de las fuerzas navales de Cataluña, Valencia 
é islas Baleares, reúna el mando de las que operan 
en las costas de dichas provincias.

Art. 2.° El citado jefe podrá también en caso ne

cesario disponer de los buques pertenecientes á la se
gunda y tercera divisiones del resguardo de las cos
tas, dando aviso de haberlo ejecutado & los coman
dantes de las mismas.

Art. 3“ Dispondrá el servicio de los buques de su 
mando de acuerdo con los Capitanes generales de las 
provincias citadas.

Art. 4.° Residirá en Barcelona, pudiendo cuando 
las circunstancias del servicio lo exijan trasladarse á 
cualquier punto de la comprensión de su mando, ya 
para dirigir en persona las operaciones de importan
cia , ya para revistar los buques y vigilar el cumpli
miento de éus disposiciones.

Dado en Palacio á 8 dé Noviembre de 1848.=» 
Está rubricado de la Real mad o . =  Refrendado. =  El 
Ministro de Marina. Mariano Roca de Togores.

Excmo. S r .: En virtud de lo que previene el 
Real decreto de esta fecha , se ha servido la Reina 
(Q. D. G.) nombrar comandante general de las fuer
zas navales de Cataluña, Valencia ó islas Baleares al 
brigadier de la armada D. José María Bustillos y 
Barreda.

Dígolo á V. E. de Real órden para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Noviembre de 1848 .=  
Mariano Roca de Togores. = S r . subdirector general 
de la Armada.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado núm. 2 !
Habiéndose abrogado algunos ayuntamientos el 

derecho de celebrar contratos con los particulares 
para la creación de colegios privados, gravando el 
presupuesto municipal con cargas excesivas que r e 
dundan en daño del vecindario y también de la ins
trucción pública, porque semejantes colegios rara vez 
corresponden á su objeto, notándose igualmente que 
los mismos ayuntamientos, promovedores de seme
jantes gastos, suelen por esta causa tener en el ma
yor abandono la instrucción prim aria , esencialmente 
cometida á su cuidado, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que para la celebración de estos con
tratos acudan los ayuntamientos al ministerio de mi 
cargo á fin de obtener la autorización competente.

Lo que comunico á V. S. de Real órden para que 
lo ponga en conocimiento de los ayuntamientos de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1848.=Bravo M urillo.=Señor 
Jefe político de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Extremadura participa en 7 del 

actual que el titulado oficial de las filas carlistas Antonio 
Chiscano y el paisano Fernando A lon so , ambos naturales de 
Villanueva de la S eren a , y procedentes de la facción Peco, 
se han presentado á indulto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, B ur

gos, Alava y G uipúzcoa,'y  el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 10 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

ANUNCIO OFICIAL.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE LORCA.
D. José Ruiz y O rdoñez, ingeniero segundo de m inas ó 

inspector del distrito de Sierra Almagrera y  provincia dA  
Murcia.

Hago saber que en el dia 22 de Agosto últim o acudió á



esta inspección por medio de escrito D. José María Lora, 
vecioo de G ranada, como presidente de la junta directiva 
de la empresa de la contramina, titulada Infalible, sita en 
Sierra Almagrera, término de villa de Cuevas, exponien
do qu e ,  apesar de las varias invitaciones y aun medios 
amistosos que la directiva y juntas auxiliares de los depar
tamentos en que se subdivicle la referida empresa lian he
cho desde ha poco de su creación á algunos socios para que 
satisfagan las cantidades que les ha correspondido para el 
poso de trabajos y demas que son consiguientes, no ha dado 
nin^ua resultado favorable; en cuya atención, y vista la obs
tinación do los indicados socios, calificados de morosos, h a 
bían acordado acudir á esta inspección para que por medio 
de edicto aue se publicase en la Gaceta del Gobierno se 
presentasen dentro de un mes, contado desde la publica
ción. á pagar sus descubiertos, y en el caso de no hacerlo se 
declarasen caducadas sus acciones y refundidas estas en la 
empresa sin lugar á reclamación de ninguna especie. A esta 
petición ee accedió por decreto de 26 del referido Agosto en 
atención á estar conforme con lo que previene el regla
mento de dicha sociedad. Y para quo llegue á noticia de 
todos los socios que se expresan ó continuación y les paro 
el perjuicio que haya lugar en el caso de no presentarse á 
pagar sus descubiertos en el término de un mes que se les 
señala , se publica el presente que firmo en Aguilas Á i I de 
Octubre de 18£8,*José  Ruiz y O r d o ñ e z ^ P o r  su mandado, 
Natalio José Cid.

L i s t a  b e  l o s  s o c i o s  m o r o s o s .

Murcia.

D. Agustín, Braco López, Antonio Sánchez Osorio, Diego 
Mesples, José Diego García.

Cartagena.

D. Alfonso Gómez, ¿Andrés Tomas, Antonio Flores, An
tonio Fernandez, Andrés Gabarron, Agustín Porro, Antonio 
Rolandi, Amilio Binaisa, Andrés Girón y Serón, Angel Cas- 
tagnola, Mariano Saez de Castagnola, Bernardo Torrequitar, 
Blas Cascóla, Benito Picó, Bernardo Salces, Srés. Bres y P i
có, Concepción Rafo, Cirilo Molina, Gármen García, Cristo - 
bal Domeneh, Clemente García, Domingo EspineiLI, Esteban 
Requena, Eulogio de la Guardia, Francisco Arronis, F ra n 
cisco González, Francisco Tomas, Francisco de Paula Sán
chez Andino, Fulgencio Aullon, Francisco Baratío, Francisco 
López, Francisco Sánchez Andino, Francisco Garrido, F ran
cisco de Patíla Fernandez, Fernando Palma. Florentina Mar
tínez, Gabriel Cáceres, Gerónimo García Rubio, Justo Ma
drona, José Gleviiler, José Lorenio García, Juan Sarli Leiva, 
Joaquín Fort un , José Rim, m enor,  José Moya . duan Perecí, 
Josefa Bernabé, Joaquina Pereira, José Vázquez, José Serrano, 
Juan Crespo, Juan Fabie, Julián Calderrn, José Morales de los 
R íos, Joaquín Muñoz, Juan Sarceli. José Arroyo, José Antonio 
May y Viana, Joaquín Remero, José Sánchez Sánchez, José 
S errano, Juan Gómez. José Abollan, José García, José Aiar- 
con, José Gclmayo, Juana Lerin, José Penaiha, Juan Bauíls- 
ta Busso, Juan Bautista Isla, José Prcsuso, José Santa Cana, 
Juan Imo, José Rizo, mayor, Juan Perez Larzo, Juan Cneti, 
Juan Muñoz, Luis Risner, Luis Martínez, Luis Ballin , Ma
nuel Laborda , Mariano A vala , María R os , Manuel Martínez 
Yillalba, Manuel Faysac, Miguel Gabaniílas, María Josefa 
Martínez, Manuel Moíero, Manuel Sagrario de Veíoy, Nico
lás Berrizo, Nicolás Viole, Nicolás Parasoandalo, Pedro Pu
che, Pablo del Molino, Pedro Boca, Pedro Vera, Pedro Mi- 
c h e r , Pretola Tomas, Ramón Algor, Ramón Algar Aliaga, 
Rafael Canto, Ramón de la Peña, Sera fin Boggio, Simón Ga
briel, Sebastian Vicente, Teresa Pardo Mártir, Tomas Vala- 
r ino, Tadeo T rapan i, Vicente Auset, Isidro Sauce, Isidro 
Cuenca, Isidro Pezeii.

Aguilas.

D. AJonso Lorenzo Gil, Andrés Gustavo Embon, Antonio 
Teral, Bartolomé Blanes, Cosme Fuster, Francisco Palacios, 
Feliciano Reina, Francisco María Acuña, Francisco Llorca 
Ib a r ,  Joaquín Sánchez Fortun , José Bayona Moreno, Juan 
Cano Sánchez, José Bautista l b a r s , José Lazuca Berbera, 
Joaquín López Gris, José Maroto González, Jaime Ballestrin, 
Juan lioch, Juan Berné, José de la Rea, Joaquín Esperanza, 
Jaime A rd u o n , Joaquín Esteban Esperanza, Juan Bautista 
Berbera, José Antonio Ballestrin, Lorenzo Navarro, Manuel 
Sánchez García, Miguel Boada, Pedro Menguad, Pedro Juan 
Soto, Rosa Moyarde, Salvador R en in , Vicente Barceló.

Totana.
D. Andrés Martínez Fontanar, Antonio Besiña, Blas Con

de, Francisco Yacelo, Joaquín Navarro, José Cánovas, Juan 
Morales , Salvador Navarro , Sebastian Cánovas , Salvador 
Masiniello.

. Cuevas.

D. Antonio Rodríguez Navarro, Ana Fernandez Casupoy. 
Antonia Fernandez Castro, Antonio Fabrega Iglesias, Ange
la Alarcon Muía, Bartolomé Fernandez, Clemente Hernán
dez (sus herederos), Diego Miguel Caicedo González, Diego 
Miguel Cano Flores, Ginés Marro Segura, Juan Rodríguez 
Valero, Juan Rodríguez Navarro, Juan Cano Márquez, José 
Toledo Navarro, Juan Antonio Márquez, María González 
González, Martin Perez Perez, María Marta Alarcon, Manuel 
Caicedo Navarro, Pedro Toledo Alonso.

Alicante.
D. Alejandro Merino.

Granada.
D. Antonio Cesmenti Calvez, Baltasar Solazar, Francisco 

Hosteech, Francisco Piuiz Perez, José Romero, José Carrillo 
Albornoz, José Sánchez Fernandez , José Ruiz Perez, José 
Fernandez Guevara , Miguel Magaña, Miguel Perez Mozun, 
Mercedes Cantos López, Miguel Llórente, Pedro Meiner Bar
roso, Torcuato Sánchez Lucas, Isidro López Arce, Francisco 
Ruiz Jiménez, Francisco Reyes García.

Málaga.

D. Alejo Santiiian, Antonio Corrales (sus herederos), An
drés Macoliver, Antonio Luroz, Antonio Fernandez, Antonio 
La fuente, Diego Bretagne, Diego Piñón y Tolosa , Eduardo 
Pacheco, Franciscó de Paula Rubio, Francisco Nieto, Este
ban Marcenaro, Gerónimo Rubio, Juan Balerga, Juan Beni- 
tez, José Soné, Juan Pedro Theule, Jaime Oliver, José Gar
cía, José Bueso, Juan de Arosamena, José María Roldan, Juan 
Cuadrado, José Membielle, Joaquín Balbé, José Vázquez, J o 

sé Piñón y Tolosa, Juan Ruiz Alonso, José María Galvez, Jo
sé Opett, Juan Montero, Joaquín Montoya, José Alcaide, José 
García Funes , Juan S ib a r i , Juan Jiménez,^Lucio de Pablo 
Blanco. Miguel Aparici, Manuel Moyano, Sr. marques de 
Val deflores, Sr. marques de Valdecañas, Manuel Gómez Chí
balo, Miguel García, Nicolás Sabio, Pedro Martin, Pedro Mar
tínez, Pedro Gabioli, Pedro Barrabi, Rafael Urenda, Salva
dora Vázquez, Salvador Ramírez, Tomas G ae ta , Vicente 
Boada.

Almería,

D. Andrés Murcia Perez. Carlos Martínez Jurado, Ense
bio Ruiz de la Escalera, Francisco Reenvides Magan, José 
Bedmar.García, Manuel Romero Albacete, Ramón Abases, 
Rafael Tamarit, Narciso Hosteoech y Peyol.

Albanchez.

D. Antonio Berbel G u i l l e n , Blas Ñapóles, Joaquín Saez, 
Juan Miguel Guerrero, José Antonio Oller, José Berbel Gui
llen, José Linares Torresillas, Miguel Diaz, José María Mor
cillo.

Mej acar.

D. Alfonso Martínez Flores. Bartolomé Flores Cervantes, 
Esteban de Cintas, Francisco Antonio Flores, José Dalmau, 
Manuel Flores Flores, Miguel PafdSüar, Pedro Grima.

Madrid,

D. Francisco Encina , José Goyeneche, Julián Manzano, 
Joaquín Rodríguez Leal, María de la Concepción AHolaguir- 
re ,  Pascual Lanuza, Ignacio de Olea, Antonio Gutiérrez 
González.

Urracal.

D. Antonio Serrano Alonso, Francisco Javier Serrano y 
consortes, Juan Cabañate (sus herederos), Juan Alias, Juan 
Pedro Ruiz. Juan Martínez Cabañate.

Fiñana,

D. Antonio Morales Zafra.

Ferreira,

D, Antonio Espinar Roa.

Olida del Pao.

D. Andrés Jiménez, Antonio Jiménez Liria, Antonio Ser
rano, Angusties de Liria , Antonia Manuela de Ilaro ¿Na
varro ,  Antonio García, Antonio García Martínez, Antonio 
Mateo Acostá, Antonio Espío esa , Benito Mansueto , Carlos 
Manuel de Funes, Diego María Jiménez, Da miaña Ilaro Na
varro, Diego Casiejon, Francisco Rodríguez, Francisco Jimé
nez, Francisco Sagrara, Gerónimo Sánchez y consortes, Juan 
Cano, Juan Bautista Capel, Juan do Acesia Fernandez,Juan 
Manuel de Tapia, José Brabo Hernández, José Manuel de 
Acosta, Josefa de Ilaro, José Antonio Duran, Miguel Juares 
Mena, María Azor López, Manuel Moreno, Manuel Moreno 
JuncadeU y compañía, Manuel Calvin, Patricio Jiménez, 
Pedro Sánchez Torresillas, Ramón Sánchez Torres, Teodoro 
López, Vicente Perez.

> Cehegin.

D. Antonio de Gea Perez, Alonso Clemente Abril, Alonso 
¿Abril Fernandez, Cristóbal González F ernandez , Domingo 
López Julián, Diego María Chico Chico, Fernando López, 
Francisco Alvárez Castellanos, Francisco de Gea Alejo, Gi- 
nes de Gea Saez, Gines de Gea, Josefa Joaquina Chico, Joa
quina Fernandez Guirado, Juan Abril Fernandez, Juana 
Escola, Juan José Martínez, Juan Llórente, Mateo de Moya 
Peral, Manuel Ruiz Cantos, Piedad Chico de Guzman, Pedro 
María Chico Chico, Pedro García Peral, Pedro García Ma
teos, Ignacio de la Fuente, Inés Chico Figueroa.

Lorca,

D. Antonio Pagante, Alfonso Ladrón de Guevara, Anto
nio Mendez, Antonio María Serón, Antonio Campos Navar
ro, Brígida Stárico y Pisutu, Clemente López González, 
Cristóbal de Moya y Angeles, Francisco Borja Hernández, 
Feliciano Borja Fernandez, Francisco de Miras, Fernando 
de Mora Perez, Gincs García Rodríguez, José de Borja 
Fernandez, Juan Mendez Muía, Mariano Sánchez Blazquez, 
Manuel Martínez Espejo, Mariano Ladrón de Guevara Muía, 
Miguel Perez Diaz, Mariano Ladrón de G u e v a ra , Magin 
Canela, Pedro Carboneco, Pablo de Pedro ,  Patricio Men- 
dueño Sicilia, Sebastian Rolaudi, Tomas Fernandez,  Vicen
te Borja Fernandez.

Ohanes.

D. Cristóbal Navarro, Cristóbal Fernandez Moreno, Cris
tóbal Villafaña, Cecilio Barranco, Francisco Casto! Carretero, 
Francisco Muñoz, Gerónima Hernández, Juan Lucas Arias, 
Joaquín Navarro, Juan Perez Carretero, Juan Diego Carre
tero, José Escarnida Luca, José Moreno, Miguel Granados, 
Miguel Carretero, Marcos Hernández Carretero, Isabel Car
retero Navarro.

Córdoba.

D. Antonio Pineda y Polo, Antonio Barroso y Vargas, 
Cárlos Magaña, Diego Jover y Toro, Francisco Solano Hor
cas, José Vázquez de la Torre, José Barecta , Juan Rit y 
compañía, Mariano Barroso y consorte, Mariano Barcia, Ra
faela Barcia, Ramón de Barcia.

Bilbao.
D. Basilio Dutil.

' Vera.

Doña Ana Garrido Simen, Antonio Jiménez Soto, Anto
nia Berruezo Ilaro, Antonio Riqueime (sus herederos), Da
mián de Céspedes Mena, Francisco Soler y Roca, Francisco 
Segura Clemente, Francisco de Paula Ballesteros, Francisco 
Antonio Perea, Francisco Martínez Amat, José de Haro Cer
vantes, José Garrido Carrnona, Juan Manuel Caparros Cam- 
p o y , Josefa de Moya, Juan Tapia Sánchez, Juan José Gas^ 
quet, José de la Torre, José González Cazoria, José Antonio 
Perea , Tomas de Ilaro Ilaro.

Sorbas.

D. A ndrés  Fuentes Abiss, Esléban Alvarez,-Eduardo 
Francisco Mañas, Francisco de Paula Bañon, Pedro García 
Muzon, Simón García Cazoria.

Sierro.

D. Antonio López, Martin Jiménez, Ramón Ilernand 
López. ' e*

Gergal.

D. Antonio Cacha Cerafa, Geléstina Sánchez CarrAt«n 
Francisco Blanes. lero>

Presidio de A ndaras,
D. Andrés de Barco.

La Roya.

D. Antonio Jlmenez, Atanasio Sánchez, Rafael Sánchez 
Barcelona.

D. Antonio de Torres Coll, Antonio Justo, Francisc 
Mastras y Maning, Francisco Constan Mazoiiver, María Bo° 
naslra Miraíles, Valentín Sindreur.

Gibraltar.

D. Antonio Meri, Miguel Martínez, M ig u e l Martínez, 

Santa Cruz. •

D> Blas Sorianó Martínez.

Génova.
Compañía genovéSó.

Vinar oz.

D. Domingo Adell Reberter, Juan [Bautista Esparducer 
José Agustin Ballester, María Angustias Ballestrin, Sebastian 
Rodríguez, Teresa de Casas.

Alcantarilla.
D. Domingo Seres.

Fondon.
D. Diego de Campos.

Tabernas.

D. Diego de Oña, Francisco García Guirado, Juan de 
Fuentes, José de Sierra, Rafael Moreno, Salvador Trapani.

Valencia. .

D. Eugenio Mata Ramírez, Juan Mata Ramírez.
Sevilla.

Diego Madolell Porras, Enrique Alegría, Gerónimo Mado- 
lell Porras, Gabriel Tejada Ruiz.

Lesaca,
D. Fermín Irribáfren.

Huercal.

D. Ginés Sánchez García.

Carboneras.

D. Gerónimo Alcoñ de Carbonera.
Albuñol.

D. Jaime Miguel. 1
Andujar.

D. José Salgatar.
Canjayar.

D* José María Egea.
Beninar.

D. José Gallegos.
Bedar.

D. Juan Manuel Caparros, Juan José García Utrera.

Estepona.
D. José Cano Sánchez.

Osuna.

D. Juan Manuel García. 5 ;
Montevideo.

D. Luis Ansaldo.
Ti jola.

Di Manuel Navarro.
Garrucha.

D. Melchor García Hernández.
I llora.

D. Manuel Muñoz Muñoz.
Jerez de la Frontera.

D. Miguel Malvido.
M ataró .

D. Manuel Comas y consortes.

Huetor.
D Nicolás Ruiz Arboleas.

Velez^blanco.
Doña Pia Torrente de Villena.

Villa joyosa. '
D. Pedro Juan Llorca.

Baza.
D. Ramón Rodríguez Sierra.

Fines.
D. Vicente Estrada.

Jimena de la Frontera.
D. Gaspar Barragan.

Cádiz.
D. Juan Gómez.

Antequera.
D. José Santos Perez , Joaquín Abesa.

Antas.
D. Juan Manuel A costa, José Manuel Acosta, MaíCos Ca

no Cano.
Viznar.

D. Luis Ruiz Ruiz, Miguel Baena López, Pedro B aen a  
Vilcbes, Pedro Fernandez Luque,  Ramón Alvarez , Victoria 
Monti Diaz. ,

Alosnartes.
Doña María Diaz Qcaña.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. A ndrés Tojo Montenegro, aud ito r  honorario de m a 
rina y juez de p r im era  instancia  de la villa y partido  de 
Ocaña.

Por el presente  se cita , llama y emplaza por término de 
30 dias, contados^ desde el de su inserción en la Gaceta , á 
los que se c rean  con derecho á los bienes de la capellanía 
colativa fundada por Manuel Barranco en la villa de Santa 
Cruz de la Zarza á 20 de Mayo de 1*692, para  que acudan  
á este juzgado á dedu c ir  el derecho que les asista á dichos 
bienes; apercib idos de que  pasado el término designado sin 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 6 de Noviembre de 4 8 4 8 .= A n d re s  
Tojo M ontenegro— Por su m an d ado ,  Juan de Flores.

D. Saturn ino  Campos y Urgelles, juez de r r im c ra  i n s 
tancia de Bermillo y su partido.

Por parte  de D. F ran c ia  o González de Deza , Basurto, 
Guzman &c., vecino de la c iudad  de Zamora , ha acudido á 
mi au toridad pre tend iendo  la prop iedad  de los bienes que 
constituyen la capellanía fundada y dotada por D. Alvaro 
de León, canónigo que  fue de la Concepción de las indias, 
en la santa iglesia catedral de Zam ora , con voz activa y pa
siva, cuyos bienes se hallan exceptuados de pertenecer  al 
Estado. Por lo m ism o ,  y de conformidad con el promotor 
fiscal, se c ita ,  llama y emplaza con térm ino de 30 dias , en 
que se inc luyen  los tres de la ley ,  á lodos los que se crean 
con derecho á este disfrute y p r o p ie d a d , para  que dentro 
de ellos deduzcan  su derecho en forma; bien entendido que 
á su trascurso  sin haberlo verificado, les p a ra rá  el perju i
cio que  haya lugar.

Bermillo 4 de Noviembre de 1 8 4 8 .= S a lu rn in o  Campos 
y U rg e l l e s .= P o r  su m an d ad o ,  Faustino  Miñón.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Juan Fiol, juez de 
pr im era  instancia  en esta corte ,  ref rendada  por el escr iba
no del núm ero  D. Basilio María de Arauna, y á voluntad del 
dueño, se saca á pública subasta una casa sita en esta cor
te y su calle de San Mateo, núm eros 19 antiguo v 8 m oder
no, m anzana 333, que tiene de sitio 40,0.29 pies y 7/ s J  
para su rem ate  está señalado el dia 24 del que rige á las noce 
del medio dia en la audiencia de S. ’S . , que la tiene en el 
piso bajo de la territoria l de esta corte: los títulos de per
tenencia se manifestarán  en la referida e scr iban ía ,  y las 
llaves de la casa se franquearán  en la po.rteria de la fábri
ca del papel sellado.

Madrid 9 de N oviem bre  de 1 8 4 8 . = Basilio María de 
Arauna.

D. Ceferino de Boneta, juez  de pr im era  instancia de esta 
ilustre villa de Bilbao y su partido.

Por el p resente  hago saber  á los que  se crean con d e 
recho á los bienes pertenecien tes  á la capellanía colativa fa
miliar fundada en las iglesias de S anta  María de Gatica y 
Santa María de Urduliz por D. Juan  de Ansoleaga, p re sb í
tero y beneficiado que fue del p r im er pueb lo ,  para  que  en 
el término de. 30 d ia s ,  contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia , acudan  á deducirlo  á este juzgado por testimo
nio del p resente  esc r iban o ,  pues pasado sin efectuarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 2 de Noviembre de 1848.— Ceferino 
de B o n e ta .= P o r  su m andado ,  Isidoro de Ingunza.

D. José Miguel H enares ,  auditor honorario  de guerra, 
juez de p r im era  instancia del distrito de la d erecha  de esta 
c iudad  de Córdoba y su  partido &c.

Por el presen te  se convoca, c i ta ,  llama y emplaza á 
las personas que se consideren con derecho á la p ropie
dad  y usufructo  de los bienes que constituyen el dote de 
la memoria ó capellanía que en la iglesia parroquia l  de San 
Nicolás Eulogio de la Agerquia de esla c iudad  fundó el se
ñor D; Martin Sánchez Fusteros por su  tes tam ento  otorgado 
en la m ism a á los 4 de Mayo de 4 689 ante el escribano Don 
Juan Simón Hermoso, para  que  en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se anunc ie  en el Boletín oficial y 
Gaceta de Gobierno, se  personen en este juzgado y por la 
escribanía del infrascrito á deducir  sus  pretensiones; a p e r 
cibidos que de no hacerlo se p rocederá  á decla rar  dicha 
prop iedad  y usufructo en favor de Doña María de los Dolo
res Diaz San Llórente y Ardila, vecina de la c iudad de Ecija, 
m uger  legítima de D. Tobías de los Reyes Robles Miñarro, 
que  la ha  solicitado con arreglo á la ley de 49 de Agosto 
de 1844*

Dado en la ciudad de Córdoba á 24- de O ctubre  de 4 8 4 8 . =  
José Miguel Henares. =  Por mandado  de S. S., Manuel de 
C árdenas Castillo.

D. Vicente Sebastian  G arcía ,  juez de p r im era  instancia 
de esta c iudad  de C iudad-Rodrigo y su partido  con el ca
rác ter  de término por S. M. &c.

Por el p resen te  hago saber  que  habiéndose renunciado 
por Isabel y Jacinto Sánchez la herencia  á los bienes que
dados por  defunción de sus pad res  Manuel Sánchez y J u a 
n a  Santos Gómez, vecinos que fueron de esta c iu d a d ,  so
bró  lo cual se in s truyen  en este juzgado por la escribanía 
del que re f renda  las competentes d il igen c ias , las personas 
que se c rean  con derecho á ellos podrán presentarse  por 
sí ó por medio de p rocu rad o r  con poder bastan te  á d ed u 
cirlo den tro  del té rm ino  preciso de 30 d ias ,  á contar d es
de la inserción de este anuncio  en la Gaceta de Madrid: 
apercibidos que  de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
hub ie re  lugar.

Dado en C iudad-Rodrigo á 2 de Noviembre de 1 8 4 8 . =  
Vicente Sebast ian  García. =  Por su  m an dad o ,  Juan  Lucic 
Castillo.

En v ir tu d  de providencia  del S r  juez  segundo de p r i
mera instancia  de esta capital se c i t a , llama y emplaza poi 
término de 30 d ias ,  contados desde q ue  se publique este 
en la Gaceta del re ino y Boletín oficial de la provincia , í 
los que  se crean con derecho á ios bienes de que se com* 
pone la capellanía fundada en San Lorenzo de esta ciudac 
por Juan  Farfan ,  para  que se p resen ten  á deducir lo  en m

juzgado y escribanía del in fra sc r i to , pues por áutd de este 
dia asi lo tiene m andado.

Y para que llegue á noticia de todos se pone el presente 
en Sevilla Noviembre 4 de 48¿8 .= M anu e l  de Sousa.

E n  vir tud  de providencia  del Sr. D. José Morphy, juez 
togado de prim era  instancia de esta corte, re f rendada  por 
el escribano del núm ero  de la misma D. Juan  Francisco 
Morcillo, se llama y convoca á todos los que como acreedo
res ó herederos se consideren con derecho á los bienes q u e 
dados por fallecimiento de D. Juan Matías O n ta n a r ,  vecino 
que fue de esta dicha corte, para que en el término de 30 
d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio, acudan 
á su juzgado á entab lar las acciones que  les seau compe
tentes.

Madrid 4 de N oviem bre  de 1848 .=M orphv .

ayer ta rde  Sobre ellos con la  brigada de áipolt y les obligó 
á d isem inarse : en su  v i r tu d  Bórges pasó esta noche el í é f ;  
Sarga tal ha ido hácia A lpens y E star tús  á Pruit.  EL citado 
coronel Rios, después de seguir  á la mayor fuerza*, ha  regre
sado esta ta rde  por San Pedro  de Torelló y pernocta en la 
Bola. De esta noche á m añ ana  se espera la brigada de esta 
con el Sr. general Paredes y coronel Santiago.

Tortosa 3 de Noviembre.— ( Del Barcelonés.)

El 4.° del actual pasaron por Fayon á esta izquierda det 
E bro  el cabecilla G am undi con 70 infan tes ,  V Marinas con 
14, dejando 18 ó 20 caballos qüe por no poder  p a sa r  re t ro 
cedieron hácia Nonaspe.

Pronto quedará  terminada la fortificación de las salinas 
de A lfaqu es , cubierta por la fuerza del r e s g u a rd o , es tab le 
ciéndose ademas otra fuerza del ejército ,  m an d a d a  por un  
jefe y la caballería correspondien te ,  con objeto de pro teger 
dicho resguardo en caso necesario, el que  no llegará, es tan 
do asi guardado  dicho establecimiento , pues es consecuencia 
que el cabecilla Raga abandone sus guaridas de los p rados ,  
tan  luego como no pueda vender  sal, que es el aliciénte 
que lo ha sostenido á la derecha del E b ro ,  entre  pantanos 
y malezas , cuando los dem as cabecillas han  sucumbido.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NA CIO N A LES

Barcelona 5 de Noviembre.— [Del Fomento.)

Hoy ha debido tener lugar  la realización de una  apuesta 
de consideración que  consistía en que cierto sugelo, m onta
do en su caballo, ir ia desde la estación del camino de h ie r 
ro de esta c iudad  á la de Mongat en el mismo tiempo que 
emplean los convoyes ordinarios de dicho ferro-carr i l .  Sa
bemos que á fin de que  n inguna de las dos partes  pudiera  
desdecirse ,  se hizo una escritura  formal ante  un  escribano, 
en la cual se garantizaba debidam ente  el cumplimiento de 
las diversas obligaciones en ella contenidas. E n tre  otras co
sas estipuladas, parece q ue  en caso d e .p e rd e r  la apuesta el 
caballero, debía  indem nizársele  del valor del caballo que 
se supondría  perdido , y ademas cederle un  cubierto f ran 
co en una espléndida comida que en todo caso debe tener, 
lugar.

Tenemos entendido que en el monum ento , parte  de pie
dra  y parte  de hierro  colado que se trata de erigir sobre la 
pobre base de la fuente de la plaza del duque  de M ediüa- 
celi, dedicado ó la memoria del inmortal Blasco de Garay, 
debe figurar un g rande medallón con el busto del doctor 
S a lva ,  contemporáneo del célebre Stephensón , y que  como 
este construyó en su tiem po , si bien en pequeña escala, un 
fe r ro -carr i l  y expuso las incalculables ventajas que podría 
rep o r ta r  el uso del vapor para a r ra s t ra r  g randes masas so
b re  una superficie plana. Celebramos esta id e a ,  y espera
mos que la au tor idad  municipal no cejará en su realización.

Ayer debió salir p ara  la alta Cataluña, á fin de recoger 
los materia les necesarios para  la terminación do la selecta 
obra que  con el título de Recuerdos y bellezas de E spaña 
publicaba el malogrado D. Pablo P iferrer  , el conocido lite— 
rato catalan D. Francisco Pi y Margall, au tor  de la España 
Pintoresca y sucesor de dicho P iferrer  en la continuación 
de la. obra citada.

Idem  6 .— (Del mismo.)
El Excmo. Sr. Capitán general pasó ayer  á Cervera con 

todas las fuerzas que le acompañan , y otras que  se le han 
unido.

Afecciones astronómicas en el mes de O c lu b re .= E l  te r 
mómetro de R éau m u r ha bajado desde 21,5 á 8 grados 
sobre cero. La tem pera tu ra  media ha sido de  47°. El b a ró 
metro ha perm anecido de 32 á 33,4.

Los vientos dominantes d u ra n te  dicho mes han sido el 
S. E. y el O.

Parece que  la empresa del camino de hierro  tra ta  de 
q ue  den tro  de pocos dias salgan dos convoyes diarios, uno 
por la m añ ana  y otro por la ta rd e ,  los cuales sin de tenerse  
en n inguna estación del tránsito llegarán á Mataró y vice
versa á los tre in ta  y tantos minutos de su partida. No d u 
damos ap rovecharán  estos viajes todas aquellas personas 
q u e ,  sin necesidad de hacer alto alguno d u ran te  el camino, 
desean llegar cuanto antes á su término.

La exposición de la colección de fieras, de pertenencia  
de Mr. C h ar le s ,  que llegó ú lt im amente á esta capital con el 
vapor ¿76a, parece  tendrá  lugar den tro  de breves dias en 
una de las casas inm ediatas á la p u e r ta  de Santa  Madrona, 
y no en el cercado de la plaza del du qu e  de Medinaceli 
como se habia  creído en un principio.

M iravet 2 de Noviembre.— (Del Barcelonés.)

A yer 5 parece  llegó el general P aredes  á Yich con la co
lum na de su mando.

(Del m ism o.)

F e rro -c a r r i l  de  esta c iudad á M a ta ró .= E i  domingo, en 
el último convoy venían nada menos que 24 carrua jes  de 
todas clases; de modo que puede  calcularse  vend r ían  en 
ellos unos 900 viajeros: observamos que iban encima de la 
cubier ta  de los coches algunos prójimos que escapaban por 
las ven tan i l las ,  sin duda para  lograr de mejor vista; pero 
nos parece que  un  resbalón podía enviarlos ai otro m undo 
mas pronto que con la m archa  del v ap o r ,  por lo cual les 
aconsejamos no sean tan insensatos. Por lo demas lo que 
imponía era ver  un tren de 24 carrua jes  espaciosos v ia
jando  con una velocidad tan ráp ida  y segura. Es tanta la 
afición que  se va tomando á tales viajes que no dudamos 
quo dentro de un mes no h abrá  hijo de vecino que no haya 
viajado en el fe r ro -ca r r i l ,  y visto esas hermosas poblacio
nes tan pintorescas de la costa.

Vich 3 de Noviembre.— (Del Fomento.)

Se habían  reconcentrado las gavillas facciosas en Vidrá 
después del suceso del Esquirol, pero el coronel Rios cayó

 Mora de Ebro 3 de Noviembre.— (Del mismo.)

Acaba de asegurarse en esta que  el cabecilla G am undi 
ha pasado por Fayon el E bro  con unos 80 infantes y 16 ca 
ballos huyendo  de la persecución de las t r o p a s : ya tenemos 
pues por ahora dól todo l ibre  el partido judic ia l de G ande- 
sa ,  adonde no es regular que  vuelvan por  las pocas ó n in
gunas simpatías que  han encontrado en los pueblo^.

Gerona 4- de Noviembre.— (Del Postillón)

Todos los años en el últ imo dia de  feria se celebra el 
solemne aniversario  en la iglesia de San Félix por las al
mas de los ilustres m ár tires  de la l ibertad  é independencia ,  
ó que perecieron en el m em orable  sitio de G e ro n a , com ba
tiendo por las leyes ,  el trono y la religión de nuestros p a r  
dres.

Este año, por ser  m añana  domingo y  no perm it ir  el lulo 
y funeral el rito de la santa Iglesia, se traslada  la> función 
al lunes próximo. Se elevará el magnífico y lúgubre ;ca ta 
falco con las inscripciones, trofeos y  em blemas alusivos erl 
heroísmo y v ir tudes de los insignes y esforzados varones , 
cuya gloriosa memoria celebramos. Resonarán armoniosos 
cánticos y  elogios fúnebres en el santo y enlutado templo, 
que  a lum bra rán  copiosas antorchas funerales,  se ofrecerá 
la hostia sagrada en sufragio, y se dir ig irán  fervientes p re 
ces al Altísimo en holocausto de nuestros heróicos deudos y 
dignos patricios.

Concurramos todos á añad ir  hójas de ciprés y laurel so
b re  su esclarecida t u m b a , v r indam os este ju s to  homenaje 
de admiración y de respeto á sus manes.

El viernes último, según teníamos anunciado , se celebró 
el consejo de guerra  para fallar la célebre causa del robo y 
secuestro de varios vecinos (le P a la m ó s , empezándose á las 
nueve  de la m añan a ,  y  te tm inádose  á las tres y media de 
la m adrugada  del dia siguiente. La concurrencia fue nu m e
r o s a , y el acto, en que  comparecieron catorce de los acusa
dos ,  v e rd aderam en te  imponente. : .

El público escuchó con gusto la minuciosa lectura  de l 
proceso, que á pesar  de cóntar casi setecientos folios^ hizo 
en pocas horas el fiscal D. Prudenc io  Naya, reasum iendo 
en su conclusión toda la im portancia  de sus in teresan tes  
actuaciones, y oyéronse tam bién  con avidez y complacen
cia defensas de mucho mérito que p ronunciaron  varios y 
estudiosos oficiales del ejército.

Probablemente á estas horas se hálle ya el fallo á la su 
perior aprobación del Excmo. Sr. Capitán general , puyó re 
sultado procurarem os anun c ia r  oportunam ente ;  y  si logra
mos ad q u ir ir  los datos necesarios ,  publicaremos tiná ligera 
reseña de tan notable acontecimiento, con la sentencia pro* 
nunciada  en méritos de la causa por la comisión militar.

Sevilla 7 de Noviembre.-—(De la Union.)

El sábado último el Sr.  D. E nr ique  Saavedra  y Cueto, 
estud ian te  de 6? año de ju r i s p ru d e n c ia , leyó en la acade
mia sem anal de aquella facultad una brillante  d isertac ión,1 
cuyo tema sobre el derecho .de testar le prestó a b u n d a n te  
campo donde lucir  sus conocimientos jur ídicos y filosóficos 
oportunam ente  en razón á la época en qué nos encontra
mos, tan  fecunda en aberrac iones y delirios, y en que el 
derecho de prop iedad  y sus emanaciones se combaten por 
cierta escuela.

Lo fluido y castizo de su lenguaje ,  los giros poéticos y  
las imágenes de que a b u n d a  su  e rudito  discurso| nos h i
cieron reco rdar  á su ilustre p a d re ,  digno autor del Moro 
expósito y de los Romances históricos.

Congratulamos al jóven m arques  de Aufion por la apli
cación y buenas dotes que reve la ,  y  por el aprecio con que 
de todos es mirado por su modestia.

(Del Independiente.)

El sábado en la ta rde  se dignaron las Reales personas 
vis itar el presidio pen insu la r  de  esta capital.  A las cuatro y; 
media se apeaban  SS. A A. y la se rv idum bre  á las puertas 
del establecimiento, en las cuales se hallaban para r e c ib ir -  
los el Sr. Jefe político de un iform e, el coronel comandante 
D. José María Bernis, el m ayor D. Martin Lérida v los a y u 
dantes.

La en trada  estaba cub ie r ta  de alfombras , las pa redes  
entapizadas de herm osas  colgaduras y con el re tra to  de  
S. M., las pue r ta s  y cancelas del rastrillo adornadas d e  flo
res y  arbus tos  aromáticos: la mesa de registro estaba- cu** 
bier ta  tam bién de hermosos ramilletes de flores na turales .  
Los P rínc ipes en seguida pasaron al espacioso patio del es
tablecimiento, donde estaban formadas las brigadas de con
finados, y al d iv isa r  á los Infantes la música de  aquel em 
pezó á tocar la marcha Real. Sucesivamente vis itaron la 
enferm ería ,  la botica, la escuela, los dormitorios, las cocinas1 
y talleres del presidio, manifestando su  satisfacción.aLver 
el aseo ,  el órden y disciplina que  alli se observa, en lo



cual n ad a  hubo  que p re v e n i r ,  por cuanto el peninsular de 
S evil la ,  como varias  veces hemos manifestado, se distingue 
p o r  tan  b u e n a s  y excelentes cualidades.

O bservam os con tierna complacencia que la angelical y 
bell ís ima Princesa  se dignó probar el pan que comen los 
desgraciados en aquel lugar de exp iac ión , sin desdeñarse  
pa ladearlo ,  y manifestar su agrado por la buena sazón en 
q ue  estaba.

Concluida la visita, y  al tom ar el ca rrua je  las Reales 
p e rso nas ,  aceptaron un ramillete de flores, y otro fue e n 
tregado á la Sra. marquesa  de Malpica, c am are ra  de S. A. R., 
siendo despedidos en la forma que fueron recib idos por el 
Sr. Jefe político, jefes y subal ternos del establecimiento.

A la puerta del presidio habia  una concurrencia  in m en 
sa de los barrios inmediatos que acudió como siem pre  al
borozada á saludar á sus Príncipes.

La corrida m as bri llante  que esperaba  verse an teayer  
en el circo sevillano se ha desgraciado á causa del furioso 
temporal de  aguas que  se experim enta  desde  la m adrugada 
del domingo. E a  esta función debían lid iar en competencia 
C úchares ,  Redondo y Maídos, las g rand es  capacidades de 
España. Mas Jove nos ha negado este espectáculo sin q u e 
re r  com par tir ,  como en lirmuo de Augusto , su poder con la 
hija de cien Royo'. Es im reible el disgusto causado por 
este contratiem po, porque ha defraudado la esperanza de 
ver  reunidos los íamosm; diestros que  tanta nom bradla  d is
fru tan  entre  los aficionados. El domingo se difirió la fum ion 
al siguiente d i a ; pero las cataratas del cielo parecía se des
garrab an  en la m añana de ayer. A consecuencia de la te
nac idad  del tiempo, la au toridad dispuso se devolviera el 
im porte  de lo vendido y se soltase el ganado.

A mas de la pesad um b re  originada por la causa que se 
ha d icho, es aquella mas cruel para  la multi tud de foraste
ros que de todos los puntos de la provincia había venido á 
ve r  la corr ida anunciada .

Hemos visto un  cuadro  hecho con pluma por D. Manuel 
Baldomcro R om ero ,  en que solamente con aquel auxilio se 
notan re tra tados perfectam ente  los santos de los primeros 
nom bres onomásticos que  la augusta Princesa reciennacida 
recibió en la fuente bautismal. En el cuadro  del Sr. Rome
ro se descubre  la constancia y el t r a b a jo , asociado al p r i 
m or  q ue  puede esperarse  de un auxiliar tan ingrato y esca
so de recursos como son los gavilanes de una  pluma.

La obra  de que  nos o cup am o s , puesta en un bonito cu a 
d ro ,  ha sido p resen tada  á los Sermos. Infantes.

A pesar  de  h ab e r  anunciado  algunos periódicos de  la 
plaza que la fábrica de tabacos se hab ia  cerrado uno de es
tos dias , debemos manifestar que  en ese establecimiento no 
se ha hecho novedad  a lguna ,  que  los trabajos han  seguido 
sin in te r ru m p irse ,  y los operarios estuvieron en sus talleres 
el dia á que se a lude , saliendo á las horas señaladas. Por 
consiguiente el rum or  difundido sobre este asunto es in 
exacto y sin fundamento alguno.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

PRUSIA.

B e r l í n  3  d e  n o v ie m b r e .

Los sucesos del dia 31 h an  obligado al Ministro de lo 
Interior á m a n d a r  se p ub lique  el aviso siguiente :

Lo ocurrido ayer en la sesión de la Asamblea nacional 
im ponen al Gobierno el deb e r  de emplear cuantos medies 
tiene á su  disposición para  m an ten e r  el o rden  legal é im
p ed ir  y  com prim ir sem ejantes excesos.

E n  su consecuencia, se invita á las au tor idades  compe
tentes para  que  en el caso en que  la guard ia  c iudadana,  
llamada para  m an tener  el orden legal, no se ap resu re  á 
o b e d e c e r , r e c u r ra n  inm edia tam ente  á la fuerza a rm ada  
con arreglo al párrafo 78 sobre la guard ia  nacional de 17 
dél mes anterior.

Berlín 1? de  Noviembre de 1 8 4 8 .= E i c h m a n n ,  Ministro 
de  lo In terior.

AUSTRIA.

F l ORISDORF 3 0  DE OCTUBRE.

Hoy al medio dia el Príncipe de W indiscbgraetz  ha d i
rigido al Ministro W esem b erg ,  residente  en Ollmutz, el si
guiente despacho telegráfico.

«Viena se entregará  hoy á discreción. Mis soldados en 
tr a rá n  en este mismo dia en la ciudad.»

Pocos momentos después de dir igido este parte  llegó la 
diputación de Brunn que habia ido á solicitar del E m p era 
dor se la confiase el encargo de interponer su mediación 
en favor de Viena. El E m perador la remitió á W in d isc h -  
graetz con u aa  esquela escrita de su puño en la que  in v i 
taba  al Príncipe á que consintiera Jo mas pronto posible en 
las proposiciones que le hiciera la diputación. Esta encon
tró  ya á Windiscbgraetz en posesión de L eopo lds tad t , y la 
diputación le presentó sus preposiciones en la callo*, en m e 
dio de un batallón de granaderos con el a rm a presen tada . 
Windiscbgraetz  se mostraba dispuesto á aceptar sus p ro po 
siciones; pero los vieneses,  ignorando de lo que  se trataba, 
hicieron fuego contra los granaderos. En tonces ,  au n q u e  to
davía faltaban dos horas para concluir el armisticio, el P r ín 
cipe m andó principiase el bom bardeo ,  y el fuego duró has
ta las dos y media.  Las señales de la torre  de San Esteban 
anuncia ron de repente la -logada del ejército húngaro ,  el 
cua l ,  fuerte de 18,000 h om b re s ,  se in terpuso en tre  W in u is -  
chgraetz y  Jellachich, a tae rndo  él la izquierda del primero, 
y  la derecha del segundo. En este instante cesó el b o m b a r
deo. Messenhausser hizo una  salida por una pue r ta  inm ediata  
á l a  Torre  roja. Los oficiales superiores^deL-estado m ayor han  
asegurado que los húngaros fueron completamente d e r ro 
tados y arrojados hácia el D anub io : lo que parece confir
m ar  este hecho es que  al anochecer volvió á empezar el 
bombardeo contra la c iudad  con m ayor in tensidad que  an 
tes. A las siete cesó .de repente  á causa  de haberse conclui
do un armisticio.

El despacho telegráfico de que  queda hecho mérito se 
expidió por el correo á Lemberg y á la Croacia. El Príncipe 
Schwantzem berg  pasó la noche an te r io r  por Presau en d i
rección de Viena con pliegos.

La mayor parte  del regimiento húngaro Linchsenlein se 
pasó ó los imperiales desde el principio del ataque.

O l l m u t z  30 d e  o c t u b r e .

Hoy ha llegado á esta una diputación de Praga, compuer
ta de d ipu tadosde l consejo comunal, de la guardia  nacional, 
de la legión académica , de  la sociedad a lem ana y de la 
Sloivansha L ip a , p res id ida  por el burgom aestre  de  Praga, 
con el objeto de en tregar  á S. M. un  mensaje de mediación 
en favor de Viena.

A las seis de la t a r d e . = L a  población se agolpa en todas 
las esquinas de las c a l l e s , en donde acaba de fijarse el si
guiente aviso:

«Según parte  telegráfico de! feld-mariscal Príncipe W i n -  
discbgraelz al barón  W esem b e rg ,  Presidente del Consejo, 
Viena se ha rendido á discreción y Las tropas imperiales 
ocupan hoy la ciudad.»

Ollmutz 30 de O - la b re  de 1 8 iS . = E l  conde Lazausky, 
vicepresidente  del Gobierno.

FRANCIA.

P arís 4 d e  noviembre.

Ai fin se votó la Constitución de 1848 por 739* votos 
contra 30 del num ero  total de 709 volantes.

Publicado el resultado del escrutinio, el Pres idente  Mr. 
Marrast pronunció estas p a lab ras :  «Declaro en nom bre  del 
pueblo francés que la Asamblea nacional ha adoptado la 
Constitución de la República.»  La Asamblea se levantó y 
prorumpió en vivas y aclamaciones.

En seguida Mr. Dufaure, Ministro de lo Interior, tomó la 
palabra, y manifestó q ue  el Gobierno pensaba p roponer una 
solemnidad especial á la promulgación de la Constitución. 
En su consecuencia pidió que  la Asamblea se reuniese in 
m ediatam ente  en secciones para  nom brar  una comisión que 
de acuerdo con el Gobierno arreglase la celebración de la 
fiesta. A probada  esta proposición , la Asamblea se retiró  en 
el acto á las secciones y se levantó la sesión.

BOLSA DE MADRID.C otización del d ia  10 de Noviem bre á  la s  tr e s  de la  ta rd e

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al po rtador  del 3 por 100, 18 5/ 4.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  48-50. P a r i s ,  5 -6  á 8 días vista.

A lican te ,  2 din. b .  Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fs ., 3 id. id. S a n ta n d e r ,  1 s/ 4 din. b.
Bilbao, 3 b. San tiago ,  par.
Cádiz , 2 din. b. S e v i l l a , 1 3/ 4 b.
C o ruñ a ,  1 b. V alenc ia ,  2 5/ 8 ¿ in .  b.
G ra n a d a ,  3/ 4 id. Z aragoza ,  1 5/ 4 pap  b.

Descuento de  le t ra s  á 6 p o r  4 00 al año.

ANUNCIOS.

El primer volumen de la Colección legislativa de 
España , correspondiente al primer trimestre de 1840 
que forma el tomo 36 de la antigua Colección de de
cretos , se halla de venta en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional á 23 rs. en rama y 24 en 
rústica.

El tomo que ha de comprender el segundo tri
mestre del mismo año está ya en prensa. 8

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Siendo tantos los socios antiguos de este establecimiento 
que se acercan  d ia r iam en te  á su  secretaría con el fin de sa 
ber  las condiciones indispensab les  para  incorporarse de n u e 
vo á é l ,  la jun ta  gub erna t iv a  ha creído necesario m an i
festar que  todos los q u e  en cua lqu ie ra  época hayan perte 
necido al Liceo pueden  d arse  de a l ta ,  satisfaciendo las si
guientes cuotas q ue  establece el acuerdo  relativo á a u 
sencias:

Los socios que se ausen ta ren  d eberán  participarlo  por 
escrito á la secre taría  genera l :  a su regreso serán  n u e v a 
mente  dados de alta pagando en calidad de cuota de au sen 
cias á tenor de la siguiente escala:

Por un mes 10 rs.
Por dos 20 id.
Por tres ó cuatro  30 id.
Por cinco ó seis 40 id.
Por siete á nueve inclusive 50 id.
Hasta un año 60 id.
Da un año en adelante 80 id.
Bajo n ingún titulo, motivo ni pretexto  podrán ser r e b a 

ja d a s  estas cuotas ,  y todos los socios vendrán  obligados ó 
su pago a! ingresar nuevam ente  en la sociedad.

Los militares y empleados del Gobierno que por orden 
de  este salgan de la corte nada pagarán  por ausencia a su 
regresa.

La m ism a gracia se hace extensiva á todo socio que jus
tifique h a b e r  salido de la corte en v i r tu d  de providencia del 
Gobierno.

Madrid 10 de Noviembre de  1 8 48 .= E 1  secretario c en e -  
r a l , Ramón de Navarrete. b

ATENEO DE MADRID.

D. Agustín Rossell, catedrático de fisiología en este es ta-  
b lec im ien to , comenzara sus explicaciones el 11 del corriente 
de  siete a ocho de la noche, y las continuará  ios sábados 
de  las sem anas  sucesivas á la hora señalada.

J.a“ nMd„Mí N"¡™ bre * **

REMATE DE PONTAZGOS.

La dirección de la em presa  del P uente  de Almaraz 1 
señalado el dia 8 de  D iciembre p róx im o , á las doce en n 
to de su m a ñ a n a ,  p 3ra sacar  á pública subasta los derecho' 
que  se cobran  en el puente  de A lmaraz y en el de Truiill S 
situado en la c iudad de Plasencia , jun tos  ó separadamen* 
t e ,  por término de dos a ñ o s ,  á contar desde 1? d e Ener" 
de 1849, bajo la can tidad  m enor admisible  de 130,000 rea
les vellón anuales respecto del p r im ero ,  y de 6000 rs vn~ 
respecto del segundo.

El rem ate  se verificará en esta corte en casa del exce
lentísimo Sr. p re s id en te ,  Plazuela de  Gelenque núm o* 
cuarto p r inc ipa l ,  en Trujillo en casa del Sr. D. Vicente 
H ernández ,  y en Plasencia en casa del Sr. D. Ramón Ro^ 
driguez L e a l , bajo el respectivo pliego de condiciones v 
arancel que  se hallarán  desde  luego de manifiesto para co
nocimiento de los lid iadores .

Madrid 4 de Noviembre de 1848.=-E1 pres iden te  .losé 
Segundo Ruiz. ’ 2

Para la Habana con escala en Puerto-Rico si se reúnen
pasajeros.

Saldrá del puerto de Cádiz el dia 50 de Noviembre 
permitiéndolo el tiempo, la muy velera fragata española 
A sia  al m ando de D. Manuel R. Corvara. Lus Síes, pasaje
ros que  tengan que  tras lada rse  á alguno de los expresados 
puntos d isfru tarán  las comodidades que proporcionan sus 
dos excelentes cám aras  con cam aro tes  cerrados ,  siendo una 
de ellas á propósito para  cua lqu ie ra  familia que deseare 
ocuparla  exc lus ivam en te ,  y el exquisito  trato que  su capi
tán tiene tan acred itado  en sus anter io res  viajes, dándose 
pan fresco diario.

Para mas informes acudan  á su consignatario en Cádiz 
D. Miguel Antonio G arc ía ,  calle N u e v a ,  núm . 37. 6

Aviso á los libreros y aficionados á las ciencias y ar- 
te s .= M on ie r ,  librero  en Madrid , como corresponsal de todos 
los periódicos del e x t r a n g e ro , y relacionado con los princi
pales libreros de E u ro p a ,  se halla en si tuación de servir 
con p ron titud  y exactitud ó todos los libreros y aficionados 
en Madrid y en las provincias toda clase de pedidos que se le 
m ande  venir  de F ra n c i a , Inglaterra  , A lemania , Italia &c. &c. 
que  desem peñará  á toda satisfacción. 1

E stim ará  se franqueen  las cartas. 2

T ra tado  de las en ferm edades  de la p ie l ,  por D. Juan 
Luciano Murrieta , doctor en m edic ina  y cirugía , profesor 
clínico de la facultad de m edicina de la un ivers idad  de Ma
d r id ,  é ind iv iduo  de  varias  sociedades científicas v lite
rarias.

Esta obra  está a rreg lada  á la colección dé láminas del 
gabinete dermatológico de la facultad de esta corte: contie
ne la explicación c ircunstanciada  de todas ellas y el for
mulario del hospital de San Luis de P a r i s ,  redactado  por 
el célebre dermatólogo Biett.

Se hallará  en Madrid á 20 rs. en la librería  de Sánchez, 
calle de Carretas.

Sermones cuadragesimales, p redicados por  el Dr. D. Ma
nuel Fortea: un tomo en 4.° á 24 rs. en pasta.

Colección de  panegíricos del mismo au to r :  un  tomo en 
4? á 20 rs. en pasta.

S erm ones escogidos morales y panegíricos , pláticas es
p irituales y cartas pastorales del Excmo. Sr. D. Alonso Nu- 
ñcz de I la ro ,  arzobispo de Méjico: tres  tomos en 4? á 50 rs. 
en pasta.

T ra tado  de la perspectiva  lineal y aérea  por D. Gui
llermo C a sa n o v a : un tomo en folio á 18 rs. en rústica.

Estas obras  se hallarán  en la l ib re r ía  de Sojo, calle de 
C arre ta s ,  y en la de Ruiz, calle de P rec iados ,  núm . 42.

Cosmos, 2? tomo. =  Descripción física del m undo por 
Alejandro de Humbolt. Acaba de llegar á la librería  de Mo- 
n ie r  un* gran  sur tido  de diccionarios y g ram áticas  de to
das clases, y varias  obras  nuevas  de ciencias y a rtes ,  de 
física, química &c. &c. 3

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— D. Fran• 
cisco de Quevedo, d ram a en cuatro actos y en verso, original 
de D. Eusebio Florentino S anz, exornado  con todo el apa
rato que su argumento requ ie re .— La ron deñ a .— Term inará  
el espectáculo con el d ivertido  sainete titulado El tonto al
calde discreto.

ATota. Se está ensayando  para  e jecutarse  inm ediatamen
te ,  á beneficio de la actriz Doña Mariana Chafino, la come
dia n u e v a ,  orig inal ,  en cuatro actos y en v e rs o ,  debida á 
la pluma de un aplaudido escr i to r ,  t i tulada Quien bien te 
quiera le hará  llorar. En la misma noche se can ta rá  la zar
zuela titulada La venta del puerto ó Juanillo el contrabandista,.

CRUZ. A las ocho de la noche .— La creación del mundo y 
diluvio un iversa l, comedia de grando  espectáculo en tres 
actos y un prólogo, original de D. José Zorri lla ,  exornada 
con las decorac iones ,  m ús icas ,  coros ,  bailes y aparato que 
el a rgum ento  requiere .

MUSEO. A Jas ocho de la noche .— Nabuco , ópera en 
cuatro  actos , en la q u e  hará  su p r im era  salida el Sr. Gon
zález, altro p rim o tenor de  la compañía.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se presenta
rá n  el cé lebre John Lees y sus hijos. Los ejercicios se divi
d irán  en dos partes .— El gordo y el flaco, escena de mucha 
aceptación, e jecutada por los Sres. Neisz y Niemezeck.*—
Otros varios ejercicios de equ itac ión  Concluirá la función
con la segunda parte  de los ejercicios del Sr. John Lees y sus 
hijos.


